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Ministerio de AÉrícultara 
y de Comercio 

ORDEN conjunta de ambos Departa
mentos de 13 de Septiembre de .1951 
por la qae'se suprimen las guias de 
circulación para las maderas y leñas. 
limos. Sres.: -Establecida por la 

Orden del Ministerio de Agricultura 
15 de Septiembre de 1942 la nece

sidad de la guía de c i rcu lac ión para 
el transporte de la madera en sus 
formas y elaboraciones de madera 
en rollo, escuadrada con hacha y 
traviesas de ferrocarril , y asimismo 
instaurada por los ar t ícu los sexto y 
séptimo de la Orden de la Presiden-
dei Gobierno de 15 de Octubre de 
1942 la guía para la c i rcu lac ión de 
las leñas y de los carbones vegetales, 
ha podido observarse, en los a ñ o s de 
vigencia de dichos preceptos, que su 
aplicación prác t ica presenta ciertas 
dificultades, tanto de tipo económi
co por los largos desplazamientos 
que se ven obligados a hacer los 
usuarios de las guías para proveerse 
de las mismas en las oficinas corres
pondientes, como de índo le prác t ica , 
jiue se traducen en retrasas en el 
«•ansporte y en el hecho de que en 
«'gunos casos las guías pierden su 
J^idez antes de ser utilizadas por 
108 Peticionarios. 

vioi ?tra Parte'la c reac ión del Ser-
uo de la Madara como Organismo 

terPaVÜS del cual los Ministerios i n -
del m Proceden a la regulación 
c i ó n H Í a d o y a la me.lor distribu' 
leño* Productos maderables y 
Planta - a Permitido, con la ira 
fesionaeilóa de los Certificados pro 

uaies, el iminar del comercio 

maderero a quienes siendo ajenos a 
j la profesión, se dedicaban eircuns 
: tancialmente a la misma. El lo hace 
esperar que, en lo sucesivó, tal acti
vidad se desenvuelva dentro del 
marco de seriedad que ha de darle 

I la circunstancia de que sólo la ejer-
| zan los industriales debidamente íns-
I talados, interesados por la propia 
j continuidad dé su negocio, 51 respec-
: to de los cuales puede esperarse el 
i debido control por otros medios dis-
1 tintos del d é la in te rvenc ión de la 
c i rcu lac ión de süs productos. 

Por otra parte, la mayor eíicíacia 
de ios servicios de la Guardia Civi l 
y de la Guarder ía forestal en la vi 
gilancia de los montes hace desapá-
récer el temor de las cortas fraudu
lentas en medida de alguna consi-
•deracipn. 

En su vi r tud, estos Ministerios dis
ponen: 

Art ículo único. A partir de la pu
b l icac ión de ja presente Orden que
da en en suspenso la obl igación de 
proveerse de guías de c i rcu lac ión 
para el transporte de las maderas en 
rollo, de las escuadradas con hacha 
y de las traviesas del ferrocarril, así 
como de las leñas y de los carbones 
vegetales, cualquiera que sea la for
ma en que aquel transporte se rea
lice. 

Dios guarde a VV. I I . m u c h o s 
años . 

Madrid, 13 de Septiembre de 1951. 
GAVESTANY ARBURUA 
limos. Sres. Subsecretario de Agri-

cul tu. Comisario general de Abas 
tecimientos y Transportes, Direc
tor general de Montes y Jefe del 
Servicio de la Madera. 3094 

AflMlNISTBAGlBN ClIML 

Ministerio dejrGolierDam 
DirecciíB General le Administracíís 

Leeal 
Circular (rectificada) a los Gobernado-

i res civiles de todas las provincias g 
Delegados del Gobierno en las Pla
zas de Soberanía aclarando extre
mos relativos a los bienes munici
pales. 
Hab iéndose padecido error en la 

inserc ióñ de la citada Circular, se 
publica a con t inuac ión , debidamen
te rectificada. 

Excmo. Sr : Ante las retiradas con
sultas que se vienen formulando a 
esta Direcc ión General sobre el t rá
mite que debe seguirse para la ena
j enac ión , gravamen, permuta o Ce
sión de los bienes inmuebles que for
man parte del patr imonio de las en
tidades municipales, este Centro D i -

j rectivo ha juzgado necesario aclarar 
algunos extremos relacionados con 
la materia de que se trata, a fin de 
que cualquier modif icación de la 

j propiedad municipal que se efectúe 
¡ por los Ayuntamientos sea llevada a 
' cabo con todas las ga ran t í a s preci

sas para la seguridad y conservac ión 
de dicho patrimoriio. 

En consecuencia, es conveniente 
recordar a las Corporaciones locales 
que la enajenación , gravamen o per
muta de bienes municipales ha de 
efectuarse solicitando au tor izac ión 
del Ministerio de la G o b e r n a c i ó n , 
cuando e l valor de los brenes exceda 
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del veinticinco por ciento de su pre
supuesto anual. A la solicitud de au
tor izac ión d e b e r á acompaña r se , 
inexcusablemente, la certif icación 
acreditativa de que el acuerdo fué 
adoptado en sesión con los requisi
tos exigidos por el articulo 303 de la 
Ley de R é g i m e n X o c a l vigente. D é l a 
misma forma deberá t e n e r s e en 
cuenta que el acuerdo ha de adop 
tarse por el Ayuntamiento Pleno, 
por estar atribuido a su competen 
cia (apartado c) del articulo 121 de 
la Ley) 

T a m b i é n se a c o m p a ñ a r á certifica
c ión del importe total del presu
puesto anual de la Corporac ión , asi 
como del valor pericial de los bie 
nés, correspondiente al momento en 
que el acuerdo se adopte, y el asig 
nado en el inventario. Y en todo 
casó, se Jus t i f icará que se trata de 
bienes de Propios, mediante certifi
cado resultante de tal inventario, 
que estará completado con la ú l t ima 
rectif icación, anual que comprenda 
la fecha en que ía ena jenac ión se 
haya acordado. De igual manera, 
h a b r á de hacerse constar las causas 
y la necesidad de la ena jenación que 
se proponga. 

É> el caso del pár ra fo ú l t imo del 
apartado primero del a r t ícu lo 189 de 
la Ley de Régimen Local, debe rá 
justificarse el carác té r y naturaleza 
j u r í d i c a de los bienes cuya enajena
c ión se pretenda el importe del pre
supuesto anual de la Corporac ión y 
el valor pericial de aquellos bienes, 
mediante las oportunas certificacio
nes. 

Cuando se trate de permuta, se i n 
tegra á ^1 expediente con los datos 
anteriormente expresados y las d i l i 
gencias cíe notif icación a las partes 
del valor que se ha señalad® a los 
bienes de una y otra, debiendo figu
rar la exacta conformidad de las 
mismas con ios valores asignados, 
as í como el compromiso de abonar 
la deudora a la acredora la diferen
cia que resultase, si la hubiere, y ex-
piesándose , .a l propio tiempo, la l i 
bertad de cargas de las fincas que 
ofrezcan los particulares para la ci-
tada permuta. 

Si el acuerdo se refiere a cesiones 
gratuitas, deberá solicitarse autori
zac ión ministerial,, cualquiera que 
sea el valor de los bienes. La excep 
c ión establecida en el párrafo terce
ro del a r t ícu lo 189 de la Ley com
p r e n d e r á a aquellas que, por precep 
to legal, concretamente mencionare 
del acto exceptuado. 

Si se trata xie parcelas sobrantes 
de la vía públ ica o de las compren 
dias en la Ley de 17 de Junio de 1874 
e Ins t rucc ión de 20 de Marzo de 
1865, se u n i r á al expediénte elevado 
a este Ministerio: 

a) Certificación acreditativa de 
que las mismas son t écn i cameo te 
inedificables, atendiertdo los planes 
de u rban izac ión , bien generales o 
parciales, vigentes en cada Apunta

miento, o, en su caso, tratarse de te
rrenos procedentes de caminos o ca
rreteras abandonados y no necesa
rios para las expresadas vías abier
tas a la c i r cu lac ión , 

b) Copia autorizada del t í tulo de 
propiedad en que base la colindancia 
el interesado; y 

c) Dimensiones de los solares co
lindantes. 

A fin de evitar la posibilidad de 
que se solicite la ena jenac ión de bie
nes comunales al a m p á r o de precep
tos que solamente son aplicables a 
los de Propios, se recuerda muy es 
pecialmente que aquél los , así como 
los de dominio púb l i co , son alinea-
bles, imprescritibies e inembarga
bles, por expresa disposic ión del ar
t ículo 188 de la Ley de Régimen Lo 
cal, y, por tanto, sin perjuicio de no 
dar t r á m i t e a la solicitud,'es necesa
rio hacer constar que cualquier fal
sedad o tergiversación con9 respecto 
al ca rác te r y naturaleza j u r íd i ca de 
íos que se pretenda enajenar es de 
licíiva. * 

No obstante, laá* Corporafeiones 
pueden hacer uso' del derecho que 
íes concede el a r t í cu lo 194 de la pro
pia Ley cuando proceda su apliga-
ción. 

Espera esta Dirección General que 
los Ayuntamientos ve la rán con el 
mayor celo por el cumplimiento de 
la presente Circalar, que, tiende, 
tanto a facilitar la incoac ión de ex
pedientes en rpateria de ena jenac ión , 
g r a v á m e n gravamen, permuta o ce
sión de bienes municipales, como 
a garantizar la conse rvac ión del pa
t r imonio de los pueblos. 

Da la presenté Circular da rá V. E. 
el oportuno traslado a los Ayunta 
mientos de esa provincia y o r d e n a r á 
su inse rc ión en el Boletín Oficial 
para general conocimiento. 

Dios guarde a V. E. muchos años . 
Madrid, 14^de Septiembre de 1951, 

— E l Director general, osé García 
H e r n á n d e z 

Excmos. Sres. Gobernadores civiles 
de todas las provincias y Delega
dos del Gobierno en las plazas de 
Sobe ran í a . 3114 

•iiistracléi oriilMlal 

CONCURSO SUBASTA 
• Esta Excma, D ipu tac ión ce lebra rá 
concurso-subasta para la ejecución 
de las obras de cons t rucc ión de ¡ana 
Residencia Infant i l en L e ó n , con 
arreglo al proyecto redactado por los 
Arquitectos D. Francisco Echenique, 
D. Luis Calvo y D. Juan Antonio 
Miralles. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a^la, cantidad de, trece millones 
cuatrocientas sesentá y seis m i l seis 

c íenlas ochenta y uus . 
treinta y siele cént imos. Coa 

La fianza provis iooa í es d^ • 
cuarenta y siete mi l tréscientL /et?to 
la y tres pesetas con cuarentl v"111' 
cént imos , que podrá constitu r i Uu 
la Caja General de Depósitos o eVí 
d é l a Corporac ión , siendo Udefin-
Ü!3^.06.d(?sci .entas noventa y c a^ 

pe-tro mi l seiscientas sesenta v seis 
setas con ochenta y dos céntimos1 ' 
rigiendo en esta materia la Ley de n 
de Octubre de 1940, en relación con 
el Decreto de 2 de Noviembre df3 
mismo año . • 1 

El plazo de ejecución será de ir** 
anos. lt:s 

Los poderes serán bastanteado^ 
por un Letrado con ejercicio en la 
localidad. • 

Los pliegos de proposición sa rein 
l egra rán con 4,75 pesetas y sello pro
vincial de una peseta, presentándose 
en el Negociado dé Intereses Gene
rales de la Corporac ión durante el 
plazo de veinte días hábiles , conta
dos a partir del siguiente al Ide la pu
b l icac ión de este anuncio en el Bo-
tetin Oficial del Estado, de diez a 
trece horas. Es inexcusable la pre
sentac ión del pliego de «Referen
cias en las condiciones que se deter
minan en la base 4.a del pliego eco
n ó m i c o administrativo. 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente háb i l ai de quedar 
cerrado el plazo de admis ión de 
pliegos, en acto presidid® por el de 
la Corporac ión o Vicepresidente, en 
su cas©, con asistencia de un señor 
Diputado, el Arquitecto , provincial 
y el Secretario de la Corporación, 
cuyo Tr ibuna l h a r á la adjudicación 
provisional, 

La d o c u m e n t a c i ó n de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales de la Corporac ión . 

Modelo de proposición 
D .„ mayor de edad, vecino 

de ., que habita en v.. • • •» Prf' 
visto de la cédula personal de la 
clase . . . . , tarifa . . . . , núm. • • •» e*' 
bedida en . . c o n fecha . . • • <*e 
. . . . . . de . . . . (o en su defecto do
cumento de identidad que la susti
tuya), obrando en su prt)pio dere
cho (o con poder bastante de D. • • • • 
en cuya representación compárete; , 
teniendo capacidad legal p a ^ ? " ' 
tratar, y no estando compre^moo 
ninguno de los casos del ani 
i o i , 0 del Reglamento de 2 de Julio 
de 1924. en te rádo del anud^ día . 
to en 
de . . 

ruuii . 
de así como de ios 

pliegos de condiciones ^calta ^ sc 
e c onóm i c o - administrativas ^ ^ 
exigen para tomar P ^ ^ e con8' 
curso-subasta de las oüras « til 
t rucc ión de una Residencia coD 
en León, y conforme en i ̂  ^ rea. 
los mismos, se compromeic áfl, 
l ización detales obrascon esi 



.os mencionados documen 
a cantidad de . . . . (aquí 

.'noosición por el precio Upo o 
la P ," baja que se haga, advi r t ién 
c0a nae será desechada la que no 
(iose se escrita en letra, la cantidad 
^nes^tas y céntimos), 

igualmente se compromete a que 
remuneraciones m í n i m a s que 

ifShrán d8 percibir los obreros de 
113 T_ «fJ in v catee orí 

v» — - - - j 
| Sean inferiores a los fijados por 

los organismos co mpetentes. 
(Fecha y firma del propenente). 
León, 15 de Sepí iembre de 1951— 

El PJ 
3086 

presidente, R a m ó n Canas. 
N ú m . 872 -174.90 ptas. 

Bases para la provisión de una beca 
en el Instituto Masculino de Ense
ñanza Media de León. 
1. a Esta beca está dotada con tres 

mil pesetas por curso y tiene por 
objeto el abono de los estudios co 
respondientes al Grado de Bachi 
Uer en el Instituto Masculino de En
señanza Media de León, en toda su 
extensión, salvo desapl icac ión o de
ficiente conducta del becario, dis-
crecionalmente apreciada p o r la 
Corporación, que puedan anillar el 
beneficio concedido. Se establece en 
beneficio de persona residente ea 
esta provincia, pero fuera de la ca
pital. 

2. a Los solicitantes p resen ta rán , 
además de la correspondiente soli
citud, los documentos que a conti-
nuacióa se expresan, en la Secreta
ria de la Corporac ión , durapte el 
plaz® de doce días hábi les , contados 
a partir del siguiente al de Ta fpubli-
cación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia: 

a) Certificación de nacimiento 
del solicitante dentro de la provin 
cia, o, en su defecto, del padre, o en 
su caso de la madre del mismo coa 
idéntica circunstancia, o certifica
ción de residencia en la provincia 
durante más de diez 'años. 

b) Idem acreditativa del domici-
"0 dentro de la provincia, pero fue 
ra de la capital, 

c) Idem de buena ^onducta. 
d) Idem de adhes ión al Glorioso 

Movimiento Naqional. 
co f .Certificación acreditativa de la 
ontribución que por todos concep-
08 Paguen los padres del interesado, 

J' a taita de éstos, sus hermanos o 
Mentís38 obli^adas a darles a l i -

p0f¿ . ^ ^ a r a c i ó n jurada, avalada 
to (jp Alcalde, de íos padres respec
tos v 81 ê OS 0 Slls ^M08 ejercen car-
Pe0sióCOn ÍIué su^ldo. si "disfrutan 
ciben ri^611 qué cuan t í a ' y si Per" gx jentas y a cuán to ascienden. 

ficativn demás documentos justi-
os de méri tos especiales o cir

cunstancias que alegue el peticio
nario. 

3 " E l importe de la pens ión se 
satisfará por trimestres anticipados, 
con excepción del ú l t imo, que será 
vencido. Para cobrar el primero ha
brá de justificar el becario su ma
tr ícula , y remitir nota de las asigna
turas en que se haya matriculado e 
ind icac ión de los profesores. Para 
percibir el importe del ú l t imo t r i 
mestre h a b r á de presentar certifica 
c ióa de las calificaciones obtenidas, 
que no p o d r á n ser inferiores a Nota
ble, bajo pena de pé rd ida de la beca, 
salvo, que la Corporae ióa considere 
que las deficientes calificaciones han 
sido debidas a circunstancias ajanas 
a la conducta del beneficiario. 

4. a E l quevresulte agraciado con 
esta pensión, queda obligado a co 
municar a la Excma. Dipu tac ión el 
cuadro de estudios en el Instituto, y 
a proporcionar cuantos datos se le 
pidan en orden a süs actividades 
a c a d é m i c a s . 

5. a La Excma. Dipu tac ión apre
c ia rá libremente, en conciencia, pre 
vio examen de los documentos pre
sentados, e incluso adquiriendo no
ticias extraoficiales, si lo considera 
opbrtuno, las circunstancias del as 
pirante, y, en vista de ellas y de las 
disposiciones que, en su caso, deter 
minan preferencia, ad jud ica rá esta 
beca o la dec la ra rá desierta si, a su 
ju i c io , n ingún aspirante r e ú n e las 
condiciones necesarias. 

León, 12 de Septiembre de 1951.— 
E l Presidente, R a m ó n Gañas , 3098 

MINISTERIO BE INFORMACION Y TD8ISH0 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Necesidad de la aprobación prévia por 
este Ministerio de tos proyectos de 
monumentos históricos y artísticos. 
Se recuerda que a tenor d é l o dis

puesto en la Orden del Ministerio de 
la Gobernac ión de 7 de Agosto 
de 1939 {Boletín Oficial del Estado 
n ú m . 234), en relación coh las Leyes 
de Ja Jefatura del Estado de 20 de 
Mayo de 19U y 31 de Diciembre 
de 1945. y Decreto-Ley de 19 de Ju
lio de 1951, toda iniciat iva de mo
numentos en general, incluso la 
apertura de suscripciones, para su 
cons t rucc ión , concursos de proyec 
tos, etc., quedan supeditados a lá 
a p r o b a c i ó n de este Ministerio de IQ-
to rmac ión y Turismo (Dirección Ge 
neral de Propaganda), estando pro
hibido publicar noticias e informa 
ciodes, o hacer cualquiera otra clase 
de propaganda sobie iniciativas y 
proyectos hasta 'que no se obtenga 
su ap robac ión . 

Las expresadas iniciativas de mo 
numentos que correspondan a esta 
provincia, y en su -«aso suscripcio
nes para su cons t rucc ión , se presen

ta rán en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de In fo rmac ión y Tu
rismo ( O r d o ñ o I I , n ú m . 12). 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 15 de Septiembre de 1951.— 
El Delegado provincial C . Gon
zález. 3095 

U l i l S t f i i i R iOBÍliPSl 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Acordada p o r el Ayuntamiento 
pleno la t rami tac ién . de expediente 
suplementos de crédi to por transfe
rencia, dentro del presupuesto mu
nicipal ordinario del ejercicio co-̂  
rriente, queda expuesto al publico 
dicho expediente en la Secretaria 
municipal , durante quince días há 
biles, para reclamaciones. 

Se expone, asimismo al púb l ico , 
por otro plazo de quince días, expe
diente de suplementos y hab i l i t ac ión 
de c r é d i t o s ' respecto al presupuesto 
extraordinario para la cons t rucc ión 
de un apeadero, d e a t r ó del actual 
ejercicio e c o n ó m i c o . 

Riego de la Vega, a 11 de Septiem-
b¡re de 1951.—El Alcalde accidental, 
Felipe Mart ínez. 3057 

i • ' -

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos e 

Aprobadas que han sido por este 
Ayuntamiento las nuevas Ordenan
zas dé exacciones municipales que 
luego se relacionan, y que han de 
nutr i r en parte el presupuesto muni 
cipal ordinario del p r ó x i m o ejerci
cio de 1952 y siguientes, quedan ex
puestas al públ ico , por t é rmino de 
quince días, en la Secretar ía muni 
cipal, para su examen por los intere
sados, durante cuyo plazo pueden 
formularse contra las mismas cuan
tas reclamaciones se crean justas: 

1. Ordenanza de tasas de A d m i 
n is t rac ión por los documentos que 
expidan o entiendan la Ammistra-
cion municipal o las autoridades 
municipales, a instancia de parte. 

2. I d . de derechos por ventas (ie 
terrenos en el Cementerio mun ic i 
pal. (Modificada). 

3. Id . de tasa tía rodaje de carros 
por vías municipales. 

4. I d . del arbi tr io sobre carruajes 
y cabal ler ías dé lujo y velocípedos. 

5. Id . de c i rcu lac ión de perros por 
la vía púb l i ca . 

Ló que se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 694 de la Ley de Régimen 
Local. 

Grajal de Campos, 14 de Septiem
bre de 1951.—El Alcalde, Bernardo 
Guerrero. , 3085 



Ayuntamiento de 
Villaqaéjida 

Aprobado por este Ayuntamieuto 
el pad rón de licencias de circula 
c ión de bicicletas, y el rodaje por 
vías municipales, cuyo impuesto se 
halla aprobado, s egún^ordenanza , 
por la superioridad, queda expuesto 
al púb l ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el plazo, de quin
ce días , durar te los cualés pueden 
presentar los interesados las recla
maciones que - f n justas. Pasado 
dicho plazo, no se admi t i r á ninguna, 
y serán firmes las cuotas estableci
das paia dichos vehículos . 

• O o ; .' '' 
Acordado por este Ayuntamiento, 

y a propuesta de la Comisión de Ha
cienda, la a p r o b a c i ó n de las cuentas 
de o rdenac ión y Deposi tar ía , del 
presupues tó extraordinario para, la 
cons t rucc ión de unos lavaderos pú
blicos y pozo artesiano, quedan ex
puestas ai púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, dichas cuen
tas, Con los justificantes que acredi 
tan la inversión de las mismas por 
el plazo de quince días , durante los 
cuales pueden ser examinados por 
cuantas personas lo crean conve
niente; 

Villaquejida, a 18 de Septiembre 
de 1951 . - E l Alcalde, Felipe " 
dalgo. 

ñeslo al públ ico en esta Secretar ía , 
por el plazo de quince días , a con
tar del siguiente al de la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que durante 
dicho plazo'pueda ser examinado 
por las personas que l o . deseen y 
formular dentro del mismo las re-
c l amac iónes que consideren proce 
denles; pasado dicho pla/o, y .de no 
formular dentro del mismo las re 
clamaciones, se cons ide ra r á firme 
dicho concierto, y se p rocederá a 

i su cobro, sin admitirse las reclama-
i clones que posteriormente puedan 
i producirse contra dicho p a d r ó n . 

San Millán de los Caballeros, a 13 
j de Septiembre de 1951 . -El Alcalde, 

P ío Fe rnández . 3064 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Instruidos expedientes de habilita
ción v suplemento de crédi to con 
transferencia, para atender al pago 
de obligaciones cuyo detalle consta 
en aquél los , se hace p ú b l i c o que se 

, hallan expuestos dichos expedientes 
gn la Secretar ía ,de este Ayuntamien-
to, por téYmino de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones. 

Carrizo, 13 de Septiembre de 1951. 
— E l Alcalde, Joi^é Alvaréz . , 3071 

& Ayuntamiento de 
Saa Millán de los Caballeros 

Hab iéndose acordado por el Ayun
tamiento Pleno de m i presidencia, 
en sesión extraordinaria del día diez 
del mes de Septiembre actual, las 
oportunas propuesta de suplementos 
de crédito^ importante dos m i l sete
cientas ochenta y siete pesetas y 
t re in tá y dos cént imos , por medí® de 
transferencias de unos capí tulos , ar-
t í -ulos y partidas del presupuesto 
ordinario vigente a otros, para aten
der a ios pagos que por dicha canti 
dad se consideran necesarios en los 
diferentes capí tulos , a r t ículos y par-

. tidas de dicho presupuesto, (Jueda 
de manifiesto al públ ico en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábi les , el 
oportuno expediente, al objeto de 
oír reclamaciones, en cumplimiento 
a lo dispuesto por el apartado 3,° del 
art. 664 en re lación con el 655 de la 
Ley de Régimen Local. 

San Millán de los Caballeros, a 17 
de Septiembre de 1951 . -El Alcalde, 
P ío Fe rnández . 3110 

El Ayuntamiento de este t é r m i n o 
municipak, en sesión extraordinaria 
del día diez del corriente mes de 
Septiembre, a p r o b ó el p a d r ó n gene
ra l para el cobro de los impuestos 
sobre consumo de carnes y bebidas 
a base de concierto para el corriente 
a ñ o de 1951, el que se halla de mani-

Cédula de citación 
Por vir tud, de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en expediente de jurisdic
ción voluntaria promovido por don 
J o s é Vel i l la Arizaga. representado 
por el Proc j rador D. Manuel Menén-
dez, sob ré in fo rmac ión de dominio 
de un solar, sobre el que existe edifi
cado un chalet, y el resto de j a r d í n , 
sito en t é r m i n o de Trobajo del Ca
mino, al sitio que l laman La Huer-
tina, carretera de León a Astorga, de 
una superficie de 516,375 metros cua
drados, que linda: Norte, camino 
viejo; Sur, carretera de León Astor
ga; Este, finca del Sr. Vel i l la yOeste, 
Presa Bei nesga, mediante la. presen
te cédula se cita en forma a D. Juan 
Guerrero AlVarez, residente en ¿Bil
bao, cuyo domici l io se desconoce, a 
alegar lo que a su dferecho convenga 
en dicho expediente, como persona 
de qnien procede la referida finca. 

LeÓn, 12 de Septiembre de 1951.— 
El Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
3093 N ú m . 873-42,90 ptas. 

o o . 
El Sr, Juez munic ipa l de esta ciu

dad en proveído de esta fecha en el 
ju ic io verbal c iv i l por deshaucio, se
guido en este Juzgado con el n ú m e 
ro 416 de 1951, a instancia de don 
Juan Viñolo Gaforio, contra d o ñ a 
Guadalupe García, c u y o segundo 
apellido se ignora, a c o r d ó seña la r 

para la ce lebrac ión del impin 7! 
11 de Octubre a las dóce hora, i 
Sala de Audiencia de este J u z e á n ^ a 

Y para que sirva de citación a i 
demandada que actualmente se 
cuentra en paradero desconocidn^' 
la que se la hace saber que en la < 3 
cre tar ía de este Juzgado tiene a Vn 
disposic ión la copia de la demanda 
expido la presente en León a n w 
Septiembre de 1951.-El Secre^no6 
(ilegible). 309o. 

miSTRAT» DE TBABAIO DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera Magis 

t r ádo del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saberf'Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 2 de 1951, contra D. Luis Cledera 
Casquero, vecino de Madrid, para 
hacer etectiva la c a n t i d a d de 
55.264,56 pesetas de principal, y la de 
5.000 m á s calculadas para reinte
gros y costas, se ha acordado sacar a 
púb l i ca subasta por t é rmino de ocho 
d ías y condiciones que se expresa
rán , los bienes áiguientes: ' 

1. Un camión , marca Chevrolet,, 
ma t r í cu l a L E . 1721, de unos 16 HP-
con seis cilindros, sin ruedas y a tai
ta de otras piezas. Tasado en diez: 
m i l quinientas pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinti
ocho del corriente mes de Septiem
bre, y hora de las doce, y se previe
ne a los licitadores, que para to
mar parte en el mismo deberán con
signar previamente «en la mesa del 
establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento efectivo de dicha 
tasación; que no se admi t i r án postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la misma y que el remate 
p o d rá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León, a cinco de Sep
tiembre de m i l novecientos cin
cuenta y uno.—J. D a p e n a Mos
quera—El Secretario, E. de Paz del 
Río. 
2965 N ú m . 880-67,00 ptas. 

ANUNCIO f ARTICULAR 

Caj'a de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la Libr̂ Jf 
n ú m e r o 7.397 de la Caja de Ano-
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace púb l i co que si antes de q " 1 ^ 
días a contar de la fecha ü e J * ^ 
anuncio no se presentara recuu 
ción alguna, se expedirá d3'caadaS 
de la misma, quedando anulada 
la primera. , .as 

3087 N ú m . 871.-18.15 P ^ ' 

— L E O N ¿ -
Impx entade la Diputac ión í r o 
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